
Plazas

Cariñena ........................................  1
Carrión de los Condes ................

1

Castro-Urdíales ............................

1

Castropol.......................................

1

Cazorla ..........................................

1

Cebreros ........................................

1

Cervera ..........................................

1

Cervera de Pisuerga .....................  1
Ceuta ................. ..........................

1

Ciudadela ................................. ....

1

La Coruña, 3 ................................

1

Cullera ..........................................

1

Chiclana de la Frontera ............

1

Denia .............................................

1

Durango............ ..........................

1

Ecija .......  .....................................

1

Eibar ..............................................

1

El Espinar .....................................

1

Esplugas de Llobregat .................

1

Estepona ........................................

1

Falset .............................................

1

Felanitx .................................... ...

1

Fene .................. ..................... 1 
El Ferrol, 2 ................. ................

1

Figueras ............................. ...........

1

Fonsagrada ....................................

1

Galdácano ............. ...........

1

Gerona, 1 .....................................

1

Gerona, 2.........................

1

Giión. 3 ...........

1

Granadilla de Abona .................

1

Güímar ..........................

1

Hernani .........................................

1

Hoyos ... ... ..............................

1

Huelva, 2 ......................................

1

Icod de los Vinos..........................

1

Igualada ........................................

1

Isla Cristina .................................

1

Jarandilla .....................................

1

Jerez de la Frontera 2 ................ 2
Jijona .............................................

1

Langreo ...................... .................

1

Lavadores-Vigo (Vigo, 4) ........... 2
La Línea de la Concepción .......

1

Liria ... .....................

1

Logrosán .................................

1

Luarca ............................................

1

Llanes .....................................

1

Madrid, 9 .....................................

1

Madrid 19 .....................................

1

Madrid, 26 ........... . ....................

1

Marbella, 2 ..........................

1

Marcjuina ....................................

1

Mataré ..................... .

1

Medinaceli ....................................

1

Medio Cudeyo ............................... 1.
Mondragón ....................................

1

Montaibán .....................................

1

Montblanch ...................................

1

Montilla ".........................................

1

Neda ................ . ..........................

1

Novelda .........................................

1

Ortigueira .................. '................

1

Palma de Mallorca, 4 ................

1

Palma del Río ................. ...........

1

Pego .............................................. 1
Pon! errada, 2 ................................

1

Pontevedra, 2 ................................

1

Plazas

Prat de Llobregat ....... ................
La Puebla .....................................
Puerto de Santa María ................
Puigcerdá.......................................
Quiroga .........................................
Redondela .....................................
Reinosa ..........................................
Rentería ........................................

2
1
1
1
1
1
1
2

Riaza .........................................

1

Ribeira..........................................

1

San Femando ............................... * 1
San Martín del Rey Aurelio .......

1

San Martín de Valdeiglesias .......

1

San Vicente de la Barquera .......

1

Santa Coloma de Gramanet .......

1

Santa Cruz de Tenerife 2...........

1

Santa María la Real dé Nieva ...

1

Santander. 1 ...........

1

Tamarite de Litera ................

1

Tarrasa. 2 ............

1

Teruel .................................

1

Toledo.....................

1

Tolosa .í................................

1

Toro .................................

1

Tortosa, 2.............................

1

Torrelaguna..................................

1

Trujillo .................................

1

Valencia de Alcántara ................

1

Valverde del Hierro .....................

1

Vendrell ............................. 1-
Vich ........................................

1

Viella.......................................

1

Vigo, 2 ....................

1

Vigo, 3 ..........................................

1

Viladecáns .................... ;. - 1
Villafranca de Ordizia ..........

1

Vilafranca del Penedés ................

1

Villanueva del Arzobispo ...........

1

Yecla

1

Juzgados de Paz
Abanto y Ciérvana .....................

1

Adeje ...........................................

1

Albatera ........................ .............

1

Alhaurín el Grande ................

1

Almodóvar del Río .....................

1

Almonte ...................... ................

1

Amorebieta - Echano.....................

1

Arona .............................................

1

Azcoitía .........................................

1

Azuqueca de Henares ................

1

Benetúser ... .....................

1

Benicarló................................... ...

1

Bolaños de Calatrava .................

1

Bornos .................................

1

Bullas ............................

1

Buñol....................................

1

Calañas .........................................

1

Caldas de Montbuy ............ .'. ...

1

Camargo ........................................

1

Cambriis ........................................

1

Canovellas .....................................

1

Cardona ...........................'............

1

Castellar del Vallés ... ................

1

Casteldefells .................................

1

Cee .................................................

1

Cizur .............................................

1

Conil de la Frontera .................

1

Plazas

Cortegana ............. ... ................

1

Covelo ............ ............. ............

1

Cullar-Baza ................. ................

1

Chipiona........................................

1

Elorrio ................ .........................

1

Esparraguera ................................

1

Fabero ...........................................

1

Fuente-Alamo-................................

1

La Garriga ....................................

1

Gon domar .....................................

1

Guardo ..........................................

1

Guía de Isora ...............................

1

Jaraíz de la Vera ............ . .......

1

Jávea ...........1 ...............................

1

Laracha .........................................

1

Legazpia ........................................

1

La Llagosta ...................................

1

Lloret de Mar ...............................

1

Majadahonda ................. . ...........

1

Malpica de Bergantiños ... ■.......

1

Manlléu ... ...............................

1

Marratxi ........................................

1

Mollerusa ......................................

1

Mollet del Vallés ..........................

1

Mondariz .......................................

1

Montornés del Vallés ....................

1

Monzón ..........................................

1

Mora ....................................

1

Mugía ...........................................

1

Munguía .......................................

1

Nerva ... ... ..................................

1

Olese de Montserrat ....................

1

Ondárroa.......................................

1

Palafrugell ..........................

1

Palamós .........................................

1

Paradas ...............................

1

Petrel .............................................

1

Pineda de Mar ..............................

1

Pola de Gordón ...........................

1

Puebla de Cazalla .........................

1

Puente Caldelas ... ......................

1

Puerto Lumbreras .........................

1

Puerto del Son ............................

1

Punta Umbría ...............................

1

Ribarroja de Turia .....................

1

Sabiñánigo ....................................

1

San Andrés de la Barca ...........

1

San Celoní ....................................

1

San Juan Despí ... .....................

1

San Justo Desvern ......................

1

San Pedro de Ribas .....................

1

San Sadurní de Noya ................

1

Santa Comba ... ..........................

1

Santa Margarita de Montbuy ...

1

Santa Perpetua de Moguda .......

1

Sitges ................. ..........................

1

Tordera ................................

1

ToreiJó.................. . .............. . ...

1

Las Torres de Cotillas ................

1

Urnieta .......

1

Valdemoro .....................................

1

Vall de Uxó ...................................

1

Vejer de la Frontera .....................

1

Vilanova del Camí ......................

1

Villa del Río ................................

1

Villamartín ... ..............................

1

Vimianzo ........................................

1

Zumárraga ....................................

1

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1979.—El Director general, Luis de 

Angulo Montes.
Ilmo. Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Fun

ción Asistencial a la Administración de Justicia.

6992 RESOLUCION del Tribunal de las oposiciones a 
ingreso en el Cuerpo Especial Técnico de Letrados 
del Departamento sobre sorteo y comienzo de los 
ejercicios.

De conformidad con lo establecido en la norma 7.a de la 
Orden de 18 de julio último por la que se convocan oposicio
nes a ingreso en el Cuerpo Especial Técnico de Letrados del 
Ministerio de Justicia, el Tribunal calificador de las referidas 
oposiciones ha acordado que el sorteo que determinará el orden 
de actuación de los opositores se celebre el día 15 de marzo 
próximo, a las trece treinta horas, en el salón de actos del 
Ministerio de Justicia, y que el comienzo del primer ejercicio

tenga lugar el día 9 de abril, a las nueve treinta horas, en el 
misino salón.

Madrid, 2 de marzo de 1979.—Por el Presidente del Tribunal, 
Juan Antonio Ortega Díaz-Ambrolla.

MINISTERIO DE DEFENSA
6993 ORDEN de 27 de febrero de 1979 por la que se 

convoca el concurso de méritos número 1/1979 
para la provisión de vacantes correspondientes al 
Cuerpo General Auxiliar de la Administración Mi
litar.

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de Fun
cionarios Civiles al Servicio de la Administración Militar, apro
bado por Decreto 703/1976, de 5 de marzo, y vistas las vacantes 
de puestos de trabajo de provisión normal correspondientes al 
Cuerpo General Auxiliar de la Administración Militar,



Este Ministerio de Defensa, en ejercicio de las facultades 
que le confiere el artículo 2.° del Real Decreto 1558/1977, de 
4 de julio, ha resuelto convocar el concurso de méritos núme
ro 1/1979 para la provisión de las vacantes del referido Cuerpo 
General que, en el anexo I de esta Orden, se relacionan y de 
las resultas que, como resolución del presente concurso, puedan 
producirse en las mismas localidades en que radican las va
cantes anunciadas en dicho anexo I.

El concurso se regirá por lo establecido en el mencionado 
Reglamento, por lo dispuesto en el Decreto 1106/1966, de 28 de 
abril, y por las siguientes

Bases de la convocatoria
Primera.—Podrán tomar parte en este concurso:
a) Los funcionarios de carrera del Cuerpo General Auxiliar 

de la Administración Militar que se encuentren en situación 
de servicio activo.

b) Los funcionarios del Cuerpo General Auxiliar de la Ad
ministración Militar que estén en alguna de las situaciones de 
excedencia forzosa, supernumerario, suspensión o excedencia 
voluntaria y soliciten su reingreso al servicio activo, en las 
condiciones que determinan los artículos 65 y 80 del Reglamen
to de Funcionarios Civiles al Servicio de la Administración Mi
litar.

c) Los funcionarios del Cuerpo General Auxiliar de la Ad
ministración Militar que se hallen en situación de excedencia 
especial, en las condiciones que determina el artículo 84 del 
mencionado Reglamento.

d) Los funcionarios pertenecientes a Escalas a extinguir de 
naturaleza auxiliar, pero sólo para vacantes que correspondan 
a su mismo Ejército, conforme autoriza el artículo 2.°, 2, del 
Decreto 703/1976, de 5 de marzo.

e) Los pertenecientes a la Agrupación Temporal Militar 
que, en situación de «colocados», desempeñen plazas del Cuer
po General Auxiliar de la Administración Militar.

Segunda.—Las peticiones de los participantes comprendidos 
en el apartado e) de la base anterior sólo podrán ser atendidas 
después de satisfechas las correspondientes a los solicitantes 
incluidos en los apartados a), b); c) y d) de la citada base.

Tercera.—A tenor de lo establecido en el artículo 5.°, 2, del 
Decreto 1106/1966, ningún funcionario podrá concursar a vacan
tes que correspondan al mismo Ejército y localidad donde ra
dique su destino, dado que en la presente convocatoria no se 
anuncian puestos de trabajo concretos.

Si se aspira a vacante de distinto Ejército será condición 
indispensable para ello haber servido durante los últimos tres 
años en plaza del Ejército del que se dependa al concursar, 
condición que deberá estar cumplida el día en que finalice el 
plazo de presentación de solicitudes, conforme determina el 
artículo 11.1 del citado Decreto 1106/1966.

Los funcionarios destinados en una plaza a la que accedie
ron mediante concurso de méritos en el que se anunciase di
cho puesto de trabajo concreto no podrán participar en el 
presente concurso si no han transcurrido dos años desde su 
toma de posesión, excepto en el caso previsto en el párrafo 3.º 
del número 4 del artículo 80 del repetidamente citado Regla
mento.

Cuarta.—Los funcionarios del Cuerpo General Auxiliar de la 
Administración Militar destinados actualmente en la Subsecre
taría de Aviación Civil o en el Instituto Nacional de Metereo- 
logía y en la Subsecretaría de Pesca y Marina Mercante po
drán concurrir, si asi lo desean, al presente concurso, conside
rándoseles, a todos los efectos del mismo, como si estuvieran 
destinados, respectivamente, en el Ejército del Aire o en la 
Armada.

Quinta.—Los reingresados al servicio activo que, en la fecha 
de publicación de esta convocatoria, se encuentren destinados 
«provisionalmente», están obligados a participar en el presente 
concurso, solicitando suficiente número de vacantes, a fin de 
ocupar destino definitivo, pudiendo alegar, en su caso, el dere
cho de preferencia que les confiere el artículo 65 del mencio
nado Reglamento para obtener una vacante en la localidad 
donde servían cuando se produjo su cese en el servicio activo.

Si no tomaran parte en este concurso, se les declarará, de 
oficio, en situación de excedencia voluntaria, de conformidad 
con lo dispuesto en el párrafo segundo del número 4 del ar
tículo 80 de dicho Reglamento.

Sexta.—Las solicitudes para tomar parte en este concurso, 
dirigidas a la Subsecretaría de Defensa, Junta Permanente de 
Personal Civil (Vitruvio, 1, Madrid-6), y ajustadas al modelo 
que se reproduce en el anexo II de esta Orden, se presentarán 
en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de la misma en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cualquiera de los Centros siguientes:

En la Unidad, Centro o Dependencia donde estén destinados.
En una Oficina de Correos, a tenor de lo dispuesto en el 

artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, adaptado a los Ejércitos por Decreto 1408/1966, 
de 2 de junio.

En la Secretaría de la Junta Permanente de Personal Civil 
de la Subsecretaría de Defensa (Vitruvio, 1, Madrid-6),

Las solicitudes que se reciban producirán efecto únicamente 
en este concurso y los méritos que se aleguen en los puntos 
1.2 y 2 del anexo II de esta. Orden deberán ser justificados,

debiendo remitir junto a la solicitud los títulos o copias corm- 
pulsadas que amparen el mérito, o señalando en la referida 
solicitud la Orden ministerial o Resolución por la cual lo tiene 
reconocido, así como certificación fehaciente, en cuanto a la 
residencia previa del cónyuge funcionario de carrera, en caso 
de alegarlo en la solicitud.

El Jefe respectivo deberá, dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a su presentación, cursar directamente a la Sub
secretaría de Defensa, Junta Permanente de Personal Civil (Vi- 
truvio, 1, Madrid-6), las solicitudes recibidas.

No se admitirán al concurso las solicitudes que hayan sido 
presentadas fuera de plazo en el Registro del Centro, Depen
dencia, Establecimiento u Oficina correspondiente, ni se admi
tirán tampoco los desistimientos de tomar parte en el concurso 
una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes.

Los funcionarios en situación de servicio activo están obli
gados a dar cuenta de su petición al Jefe del Centro, Depen
dencia o Establecimiento en. que presten sus servicios.

Madrid, 27 de febrero de 1979.
GUTIERREZ MELLADO

ANEXO I
Concurso de méritos 1/1979 
CUERPO GENERAL AUXILIAR

Nota: A los efectos de este concurso, se entenderá que los 
funcionarios destinados en Organismos interejércitos, tales como 
el Consejo Supremo de Justicia Militar, Alto Estado Mayor, 
CESEDEN, Subsecretaría de Defensa, ISFAS, etc., prestan sus 
servicios en el Ejército a cuyas plantillas pertenezcan actual
mente.



ANEXO II 

Modelo de solicitud


